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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

OTORGADO POR: 

DIEGO GABRIEL PAREDES RIBADENEIRA EN CALIDAD DE REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA PETROTATI SOCIEDAD ANONIMA 

CUANTIA: 220.000,00: USD 

FEM1 

Di 2 Copias 

En la ciudad de Quito D.M., Capital de la República del Ecuador, 

hoy día diecisiete de enero del dos mil diecinueve, ante mí Doctora 

FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME, NOTARIA VIGÉSIMO CUARTA DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen el señor DIEGO GABRIEL PAREDES 

RIBADENEIRA en calidad de Gerente General y por tanto 

Representante Legal de la compañía COMERCIALIZADORA PETROTATI 

SOCIEDAD ANONIMA, de acuerdo con el nombramiento que se adjunta 

como habilitante. El comparecientes es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y 

itaria Vésesima Cuarta 
  

    

    

    
    

   

DEL CANTÓN QUIT 

| Dra, Flor de Ma. Rivadeneit   
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Dira. Han de Maria Hradencira, Pácomeo 

contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado su cédula de ciudadanía, y con previa 

autorización de la misma, adjunto el certificado electrónico 

de datos, emitido por la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación; advertido que fue; por mí, la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, 

examinados en forma aislada y separada, de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, .promesa oO seducción, y me solicita que eleve 

escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenor literal es 

el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una de aumento de capital 

y reforma de estatuto social, que se otorga al tenor de las 

cláusulas siguientes: - PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública, el señor DIEGO 

GABRIEL PAREDES RIBADENEIRA, en representación de la compañía 

COMERCIALIZADORA PETROTATI SOCIEDAD ANONIMA, en su calidad de su 

Gerente General, tal como se desprende del nombramiento que se 

agrega a la presente y por tanto como su representante legal, 

quien es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casado, domiciliado en la Avenida Mariscal Sucre y 

Tabiazo, Lote DOS, de esta ciudad de. Quito, teléfono celular 

cero nueve nueve siete tres cero uno ocho nueve uno 

(0997301891), correo electrónico dparedesagrotatifgmail.com, 
  

hábil para esta clase de actos y contratos y quien se halla 

debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas de la 

compañía. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

COMERCIALIZADORA PETROTATI SOCIEDAD ANONIMA se constituyó 
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Dira. Hor de Maria HRivadencira, Fácome 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Suplente Encargado del cantón Quito, doctor Diego Javier Almeida 

Montero, el catorce de noviembre de dos mil trece e inscrita en 

el Registro Mercantil de dicho cantón, el veinte y tres de 

diciembre de dos mil trece. La mencionada compañía se constituyó 

con un capital social de ochocientos dólares. b) la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

COMERCIALIZADORA - PETROTATI SOCIEDAD ANONIMA reunida el 

diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho decidió por 

unanimidad del capital social: a) El aumento de capital, en la 

suma de DOSCIENTOS VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (220.000,00 USD) y la consiguiente reforma del 

estatuto, consecuentemente, el ._nuevo capital social de la 

compañía será de DOSCIENTOS VEINTE MID OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA  (220.800,00 USD), este 

aumento de capital se lo realizará mediante la compensación de 

créditos por las cuentas por pagar que tiene la compañía para 

con los accionistas conforme al cuadro de integración del 

capital adjunto. . Los accionistas en dicha junta general 

expresamente renunciaron a su derecho de preferencia de 

participar en el aumento de capital en el mismo porcentaje de su 

participación y por tanto autorizaron que como resultado del 

aumento de capital puedan variar sus porcentajes en función de 

los créditos que cada uno había realizado y que se compensan con 

el presente aumento de capital. b) Reformar el ARTÍCULO CUARTO 

del Estatuto Social de la compañía, relativo al capital social. 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- Con estos antecedentes, el señor 

DIEGO GABRIEL PAREDES  RIBADENEIRA, Gerente General de la 
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Dra. Pon de Maria Rivadencira fácomo 

compañía y por tanto su representante legal, en sujeción a las 

resoluciones adoptadas por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas, celebrada el diecisiete de diciembre 

de dos mil dieciocho, declara que procede al otorgamiento de la 

presente escritura elevando el capital a DOSCIENTOS VEINTE MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(220.800,00 USD). CUARTA: SUSCIPCIÓN Y PAGO.- El compareciente 

deja expresa constancia y declara bajo Juramento que el pago del 

aumento de capital de la compañía por el importe de DOSCIENTOS 

VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(220.000,00 USD), se da mediante la compensación de créditos por 

las cuentas por pagar que tiene la compañía para con los 

accionistas conforme al cuadro de integración del capital 

adjunto. QUINTA: REFORMA DEL ARTÍCULO CUARTO DEL ESTATUTO 

SOCIAL.- Como consecuencia del aumento de Capital y según 

resolución de la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas celebrada el diecisiete de diciembre de dos mil 

dieciocho, queda reformado el ARTÍCULO CUARTO del estatuto 

social de la compañía en los siguientes términos: “ARTÍCULO 

CUARTO. - DEL CAPITAL. - El capital social de la compañía es de 

DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA (220.800,00 USD), dividido DOSCIENTOS VEINTE MIL 

OCHOCIENTAS (220.800) acciones iguales, nominativas e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada 

una.” SEXTA: DECLARACIONES.- El compareciente señor DIEGO 

GABRIEL PAREDES RIBADENEIRA, Gerente General de la compañía y 

por tanto su representante legal, en forma solemne y bajo 

juramento declara: UNO) Que el aumento de capital de la compañía 

* Notaria Vigtima Cuarta del Cantón Quito
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Dra. Hon do Maria Hiradencira, Sácome 

COMERCIALIZADORA PETROTATI SOCIEDAD ANONIMA, por. la suma de 

DOSCIENTOS VEINTE MIL DÓLARES DE JL10S ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (220.000,00 USD) según detalle de la cláusula 

cuarta, está correctamente integrado y se.ha verificado de 

conformidad con la Ley. DOS) Que el aumento de capital por la 

indicada suma se encuentra suscrito y pagado por los accionistas 

de la compañía, de conformidad con el cuadro demostrativo de 

integración del aumento de Capital. TRES) Que .la compañía 

COMERCIALIZADORA PETROTATI SOCIEDAD ANONIMA no es contratista 

fallida del Estado ni de ninguna de sus Instituciones. SÉPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes: UNO) Copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

COMERCIALIZADORA PETROTATI SOCIEDAD ANONIMA, celebrada el 

diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho; DOS) Copia 

certificada del nombramiento de Gerente General a favor del 

compareciente; y, TRES) Cuadro demostrativo de la integración 

del aumento de capital. OCTAVA: AUTORIZACIONES.- El señor DIEGO 

GABRIEL PAREDES RIBADENEIRA, Gerente General de la compañía se 

halla fácultado por “la Junta General de Accionistas para 

efectuar las gestiones requeridas y conducentes para obtener la 

legal y debida aprobación e inscripción del presente aumento de 

capital de la compañía en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

y realizar las gestiones necesarias para su aprobación por parte 

de la Superintendencia de Compañías. El señor DIEGO GABRIEL 

PAREDES RIBADENETIRA, Gerente General de la compañia, en su 

calidad de representante legal, por medio de este instrumento 

otorga la autorización, amplia y suficiente cual en derecho se 
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Dra. Hon de María Rivadencira, Fácomeo 

requiere a favor de Glenda Aracely Castellano Castellano, Fátima 

Margoth Ibarra Olivares, HKatherin Margoth Toala Llerena y/o 

Camilo Carballo Baños, para que a nombre y representación del 

Gerente General y de la compañía de su representación, de manera 

individual o conjunta, realicen lo siguiente: uno) Inscriban en 

el Registro Mercantil el aumento de capital y reforma del 

estatuto social y marginen en la notaría correspondiente la 

presente escritura; dos) Realizar y solicitar a la 

Superintendencia de Compañías cuanto trámite sea necesario para 

la aprobación y configuración del aumento de capital de la 

compañía y reforma del estatuto social y toda gestión que sea 

necesaria con en dicha institución a fin de que la compañía 

incremente su capital social; tres) En general realizar cuanto 

acto y trámite sea necesario para la consecución del aumento de 

capital y reforma del estatuto social de la compañía ante 

Registro Mercantil, Notarías, Superintendencia de Compañías y 

Servicio de Rentas Internas; cuatro) Se les otorgan las más 

amplias facultades, de tal forma que no pueda alegarse falta de 

autorización o insuficiencia para el cumplimiento del poder. 

Usted Señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de esta escritura. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA — copiada textualmente que es ratificada por el 

compareciente, la misma que se encuentra firmada por el Ab. Paúl 

Camacho Falconí con matrícula número uno siete guión dos cero 

cero uno guión tres siete cinco del Foro de Abogados. Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere y leída que le fue a los 

comparecientes, éste se afirma y ratifica en todo su contenido, 

Notaría Oigésima Cuarta del Cantón Quito 
i 
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firmando 

quedando 

Dra. Hor de Maria Rivadoncira Fácome 

para constancia junto conmigo, en unidad de  acto,: 

incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo 

cual doy fe. 

  

  
  

Metaria Vigsima Cuarta de 

    
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

     
: Dirección General de Registro Civil, 

" Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

      

N* de certificado: 196-1839-84734 

  

          

  

      

  

                  

  

¡Número único de identificación: 1710014398 

| Nombres del ciudadano: PAREDES RIBADENEIRA DIEGO GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 6 DEFAGOSTO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA - 

| Sexo HOMBRE 

“Instrucción: BACHILLERATO". 

o Profesión: EMPLEADO ) PRIVADO | o. eN . - | y 

o Estado Civil: CASADO - a : a | a Al ES | o. 

: Cónyuge VALDIVIESO BETANCOURT MARIA. > 

] Fecha de Matrimonio: 21 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

Nombres del padre: PAREDES DIEGO RUBEN 

| . Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Nombres de la madre: RIBADENEIRA MARÍA DOLORES 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Infofmación certificada a la fecha: 17 DE ENERO DE 2019 

Smisor ANDRÉS SEBASTIÁN PANCHES ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - 

   Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación - 

. Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su.emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “COMERCIALIZADORA PETROTATI 

SOCMHEDAD ANONIMA” 

ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2018 

En la ciudad de Quito, a los diecisiete días del mes de diciembre de 2018, se reúnen 

todos los accionistas de la Compañía “COMERCIALIZADORA PETROTATI 
SOCIEDAD ANONIMA”, bajo los requisitos de Ley y las deliberaciones de la Junta 
que a continuación se mencionan: 

De manera previa y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales, a continuación 

se refiere la información correspondiente: 

1.- DENOMINACIÓN. - COMERCIALIZADORA PETROTATI SOCIEDAD 
ANONIMA 

2.- LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA.- 

En la ciudad de Quito, en las oficinas de la compañía, ubicada en la Av. Mariscal 

Antonio José de Sucre Lote 2 y Tabiazo, Planta Baja. La junta se inicia en fecha 17 de 
diciembre de 2018, desde las diez horas. 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO.- 

Preside la reunión en calidad de Presidente de la Junta General el señor DIEGO 

RUBEN PAREDES PENA y actúa en calidad de secretario el señor DIEGO GABRIEL 
PAREDES RIBADENETRA. 

4.- LISTA DE ASISTENTES Y QUÓRUM.- 

  

  

  

  

  

  

  

    

PORCENTAJE 

CAPITAL [NUMERO DEDE , 

ACCIONISTAS SUSCRITO ¡ACCIONES [PARTICIPCIÓN 

¡Diego Rubén Paredes Peña 640 640 80% 

[Francisco Xavier Paredes 
¡Ribadeneira 40 40 5% 

María Dolores Paredes Ribadeneira 40 40 5% 

¡Diego Gabriel Paredes Ribadeneira 40 40 

Carolina Paredes Ribadeneira 40 40 

TOTAL 800 800           

         



  

En nombre y representación del señor Francisco Xavier Paredes Ribadeneira comparece 
a la presente Junta General el señor Diego Rubén Paredes Peña en calidad de su 
apoderado general conforme el poder general que reposa en el libro de expediente de 
actas de Junta General. 

En nombre y representación de María Dolores Paredes Ribadeneira comparece a la 
presente Junta General la señora María Dolores Ribadeneira Espinosa en calidad de su 
apoderada general conforme el poder general que reposa en el libro de expediente de 
actas de Junta General. 

5.- ACEPTACIÓN PARA REUNIRSE EN LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS: 

El señor Presidente expresa que se ha permitido comunicar a los señores accionistas de 
la compañía para que asistan al día de hoy a la reunión de Junta General Extraordinaria 
Universal de COMERCIALIZADORA PETROTATI SOCIEDAD ANONIMA, 
para tratar sobre el siguiente orden del día: 

1.- Aprobación para que el Presidente y el Gerente General de la compañía soliciten la 
contratación de un crédito con la Corporación Financiera Nacional B.P. y se establezca 
el monto máximo de dicho endeudamiento. 

2.- Autorización al Gerente General a constituir gravámenes sobre el bien de la 
compañía que se ofrece en garantía de dicho crédito con la Corporación Financiera 
Nacional B.P. 

El señor Presidente una vez que ha constatado que el cien por ciento del Capital Social 
se halla presente, acogiéndose a lo que establece el Art. 238 de la Ley de Compañías, 
declara esta Junta General Extraordinaria como Universal, siempre que los accionistas 
resuelvan así aceptarlo y tratar sobre el orden del día propuesto por el señor Presidente 
de la Junta. 

La Junta delibera sobre este asunto y por unanimidad resuelve instalarse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Accionistas. 

6.- PROPUESTAS Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA. - 

1.- Aprobación para que el Presidente y el Gerente General de la compañía 
soliciten la contratación de un crédito con la Corporación Financiera Nacional B.P. 

y se establezca el monto máximo de dicho endeudamiento. - 

El señor Diego Gabriel Paredes Ribadeneira, Gerente General de la compañía, 
manifiesta que para desarrollar el proyecto denominado “LA NEGRA” que consiste en 

la siembra de TECA CLON de 120 hectáreas distribuidas en: 60 hectáreas en el año 
2019 y 60 hectáreas en el año 2020 es necesario solicitar la contratación de un crédito 
con la Corporación Financiera Nacional B.P. 

 



  

  

El préstamo que se requiere es por un monto máximo de hasta la cantidad de 
SETECIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (USD 700.00,00) por lo que solicita a los accionistas que autoricen 
expresamente la contratación de dicho crédito por máximo dicho monto. 

Luego de un análisis y deliberaciones, la Junta General de Accionistas, en unanimidad 

del capital social pagado, autoriza expresamente al Presidente y al Gerente General de la 
compañía, para que soliciten y contraten un crédito con la Corporación Financiera 
Nacional B.P., aprobando como monto máximo de dicho endeudamiento la suma de 
hasta SETECIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (USD 700.00,00) Y autoriza expresamente para que los señores 
Diego Rubén Paredes Peña y Diego Gabriel Paredes Ribadeneira, en sus calidades de 
Presidente y Gerente General respectivamente, suscriban todo documento que fuera 
necesario y comparezcan a toda diligencia que se requiera para la consecución del 
descrito crédito con la Corporación Financiera Nacional B.P. 

Votos a favor 800 

Votos en contra 0 

Votos blancos 0 

Abstenciones 0 

2.- Autorización al Gerente General a constituir gravámenes sobre el bien de la 

compañía que se ofrece en garantía de dicho crédito con la Corporación 

Financiera Nacional B.P.- 

El señor Diego Gabriel Paredes Ribadeneira, Gerente General de la compañía, 
manifiesta que, para garantizar el pago del crédito descrito y autorizado en el punto del 
orden del día anterior, es necesario hipotecar el inmueble de la propiedad de la 
compañía consistente en la Hacienda La Negra de 160 hectáreas de cabida, ubicada en 

la parroquía Viche, Cantón Quinindé, provincia de Esmeraldas; por lo que se requiere la 
autorización de la Junta General de Accionistas al Gerente General para constituir dicho 
gravámen sobre el bien de la compañía que se ofrece en garantía del crédito a la 
Corporación Financiera Nacional B.P. 

Con estos antecedentes y luego de la correspondiente deliberación, la Junta General de 
Accionistas, en unanimidad del capital social pagado, autoriza expresamente al Gerente 
General de la compañía, para que hipoteque la Hacienda La Negra de 160 hectáreas de 
cabida, ubicada en la parroquia Viche, Cantón Quinindé, provincia de Esmeraldas a 
favor de la Corporación Financiera Nacional B.P. y garantice con ello el crédito descrito 
en el punto anterior. Y autoriza expresamente para que el señor Diego Gabriel Paredes 
Ribadeneira, en su calidad de Gerente General, suscriba la escritura pública de hipoteca, 
todo documento que fuera necesario y comparezca a toda diligencia que se requiera para 
la consecución del fin autorizado. 

  

Votos a favor 800 
Votos en contra 0 

Votos blancos 0 
Abstenciones 0 

DEL CANTÓN QUIN 

Dra. Flor de : Ma, Rivadeneira Já come . 

 



  

  

7.- APROBACIÓN DEL ACTA DE JUNTA GENERAL. - 

Por no haber otro punto a tratar, el Presidente de la Junta General concede unos minutos 

de receso para la redacción del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas, la misma que es aprobada por unanimidad de los accionistas presentes, que 
representan el cien por ciento del Capital Social de la Compañía; siendo las diez horas 
quince minutos queda clausurada la Junta General. f) Diego Rubén Paredes Peña, 
Presidente de la Junta General, Accionista y como apoderado general y por tanto en 
representación del accionista Francisco Xavier Paredes Ribadeneira; Diego Gabriel 
Paredes Ribadeneira, Secretario y Accionista, María Dolores Ribadeneira Espinosa 
como apoderada general y por tanto en representación de la accionista María Dolores 
Paredes Ribadeneira; y, Carolina Paredes Ribadeneira, Accionista. 

Quito, 17 de diciembre de 2018 

      
Diego bén Paredes Peña Diego Gabrigl Parédes Ribadeneira 

[PRESID DE LA JUNTA GENERAL SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 
ACCIONISTA 

Apoderado General de Francisco Xavier Paredes Ribadeneira 

Mr Dridecadto — Conmoliratasis 
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ACCIONISTA 

aría Dolores Ribadenerra Espinosa Carolina Paredes Ribadeneira 
Apoderada General de María Dolores Paredes Ribadeneira ACCIONISTA



 
 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
   

 
 

 
 

 
 

    
  

  
  

  
  

  
  

  
  

 
 

V
I
I
N
O
N
V
 
U
V
A
Z
I
D
O
S
 
L
L
V
L
O
Y
L
A
d
 
V
U
O
U
V
Z
I
I
V
I
D
A
I
I
A
O
O
 

HA 
T
V
 
ILIAVO 

A
A
 
O
L
N
I
A
O
Y
 
T
H
A
 
N
O
L
O
V
A
D
A
L
N
I
 

HA 
O
U
A
V
A
D
 

O 
$3 a
y
 

D
 

8 

Olé ES 
z 

E 
Rx 

O 
8 “G 

5 
<
(
 

e
S
,
 

[5% 

= 

Es Aa 

%001 
0080zz 

008"07Z 
s 

000"077 
S$| 

%001 
008 

$ 
00008 

b 

%S 
OVOIT 

OVO"TI 
00011 

$ 
%S 

or 
Ss 

I 
$ 

: 
0p 

E
I
I
D
U
I
P
E
Q
I
Y
 
S
I
P
I
A
B
 A 
B
U
I
O
I
E
O
 

%01 
08077 

080"ZZ 
Ob0"zz 

$ 
%;S. 

0y 
$ 

I 
$ 

! 
0b 

P
A
R
U
I
P
E
Q
N
]
 
S
I
P
I
A
E
 LY 

J911QEL) 
03311 

%s. 
OvO1I 

OvO"TI 
= 

000'TI 
$ 

%S 
0 

Ss 
I 

$ 
t1NUIPLQIA 

, 
E 

0y 
SIPIAVA 

$310]0 (1 
PLIBJA 

%S 
ObOTT 

ObO"TI 
$
/
1
 

. 
 $'[:000"11 

$ 
%s. 

0y 
$ 

I 
$ 

E ADUIPEAIA 

po 
al 

0y 
S3P9I8 4 

JDIABX 
OISIDUB 

JH 

YSL 
009591 

009'S91 
$: 

¡E 
$ | 

096'p91 
$ 

%08 
0p9 

$ 
I 

$ 
0p9 

EuUId 
SIPIIE A 

UYGNY 
0
3
2
 

o0juJunEe 
ojuJune 

repadeo 
SOJIP29 

IP 
3p 

 0ju9ume 
¡enzoe 

¡en3oe 
S9]ENJIE 

% 
¡Pp 

sands3p 
|19p 

sands3p 
u
9
n
e
s
u
a
d
u
o
)
 

10) 
% 

SejsIu0Onody 
PP 

s3ndsop 
jepos 

— 
[eydeojuonoe 

JO]JEA|SIUONDE 
IP 

“ON 
S
I
U
O
D
J
E
 

3p 
 “ON||EnDOS 

j
e
y
d
e
o
 
U
9
R
I
E
 

 JOJEA 
jeydes 

3p 
0
3
u
s
u
n
y
 

   





  

  

* SERTIFICADO DE VOTACIÓN 
: "406 FPEGBERO 2018 

  

PAREDES RIBADEMNEIRA DIEGO GABRIEL 
: APELLIDOS Y NOMBRES 

  

AA 

      

   
   

   

    BEPUBCA DELECUADOR 
ASTUACACIÓN Le o sa 17100 

  

   
   
    

  

y 1439     

- É£BULA DE. 

CADA os y .. APELLIDOS Y-NC IRA 

   

  

ESTADO Cm. CASADO 

| ' A | lso seran      

     

  

ES IN 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
Es fiel fotacapía cel documento original que me 
fue presentado % PENE a uipresado 

DQnsonosacancrmarnn ro lle 

Dra, Flor Ma. Rivadeneira Jácome» 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUIF 

     

   

 



  
  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES     
NUMERO RUE; 

RAZON SOCIAL: 

HOMBRE SCOMERCISL: 

COM TRIEUTENTE:    
  

  

  

      

    

    

  

  

       

  

  

      
   

   

    

    

              

  

CONTADOR: e 

FECAANCIO ACTIVIDADES: POR. CONSTE ICEIA: 

FECUNSCRIeO FECHA DL ARTDALDLAcIÓn: 

ACTMADAD ECOPONICA PRIMCIEA 

VENTA AL SO AYoa DN ORAR TR ATA IRA DILINS, EOS TI 

DORRIO AL D TRISUTARZ 0: 

A SH CARTA DARDO RA . 
A di ia < 

MRRM, Veloí L 

DOMICALES ESPECUAL: 2 

GELNIGACIONES TOIRUTARIAS: 

, NCH ERNST LORO 

" PERRERA AIN 

: ARA DIOR DT RT 

0 PH ADA 

taa Das adam, arco area mun, 

    

  

    

  

     ABIERTOS! 

CERRADOS: 

2 DE ESTABLECIMIENTOS REG 

SEREDICOIOA OA 

  

    
    

   

   

  

SLI SALVE E 

    

AS     
     pecación de ás ar da 20! 

  

ananá 

LIFAEZ HE 

Sa 

  

Fecha y Mira: 25007 

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

Serie titan . 

1792837255001 

COMERCIALIZADORA PETROTATI SOCIEDAD ANÓNIMA 

  

ESTABLECE NTOS REGISTRADOS: 

      

Ho. ESTABLECIMIENTO: 0 ESTADO ASERTO E FEG INICIO ACT, TE AOTE 

HOMBRE COMERCIAL . FEC.CIERRE: 
FEG. FAEIMNICICA 

    

E LIS HAT TA DABOUNA BRICOMBUSTIRLE HICLUYE GRASAS z FUELLE u
r
 

     

  

TUU ACIA EPR, 0 PROCESA TA CORO PUBBALES, ESTACAS 

  
       la, SANTA BARBAS, Bano SATA BARBARA Culke-. 

cencta JUMTTA LA FICA A GENERAL Totedono Trabajo? 
   

  

    ho “E rara Las D leer 

11521 Era dp 
     

Wena sena E na    

E 
O 

SIMA CUARTA DE QuIT 

Es a Ar dal documento origina | gue me 

fue presentado y devuelto al in teresado en” 

fojas útiles. 1 7 ENE. 2018 A : ¿ 

Quito, 3 anacanacronononozo 

- 

  

   
le 

Misodenes TT      Dra. Í Flor de Ma € 
hy, Cara e 

  

A . Y Arama Lao op Cova 

  

0. qm a O EE 

SERMICIO DO HLAÍAL INTERAAS 
        

   
   

  

aros sones sides da 

  Usuario: TAO TE ar ás emisión CLIO EZ 

Pigi 3 

   



  

Quito, 8 de junio del 2018 

4 

Señor 

"DIEGO GABRIEL PAREDES RIBADENEIRA 

Presente, 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta Universal de Accionistas de la Compañía 

COMERCIALIZADORA PETROTATI S.A. llevada a cabo el día de hoy resolvió por unanimidad 

elegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía para un período de 

CINCO AÑOS contados de la fecha de la inscripción de este en el Registro Mercantil. 

Sus atribuciones están contempladas en el artículo vigesimo cuarto de los estatutos sociales 

de la compañía, en las que se incluye la REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL de la Compañía, contenidas en la escritura pública otorgada el 14 de 

noviembre del 2013, ante el Notario Suplente Décimo del cantón Quito, Dr. Diego Almeida, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 23 de diciembre del 2013. 

La compañía COMERCIALIZADORA PETROTATI S.A. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el 14 de noviembre del.2013, ante el Notario Suplente Décimo del cantón Quito, 

Dr. Diego Almeida, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 23 de diciembre 

del 2013. 

Atentamente, 

tezadT 
Dr. Santiago Correa T, 

Secretario Ad hoc de la Junta 

ACEPTACIÓN.- Acepto la designación de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. Quito 8 de 

junio de 2018. 

          

z 2 CARÍA VIGÉSIMA CLARTA DE QUITO 
Es fiel fotocopia del documento original que me 
fue presentado y devuelto al interesado      

    

   

  

Diego Gabrigl Parédes Ribadeneira 

C.C. 171001439-8 
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Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome MSc, 
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* 1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

|] MERCANTIL 
QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 41363 

AAA 
*B0874349PXDDLOPAw 

  

               

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 93286 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9991 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA PETROTATI S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | PAREDES RIBADENEIRA DIEGO GABRIEL 
IDENTIFICACIÓN 1710014398 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM: 5033 DEL 23/12/2012.- NOT. 10 DEL 14/11/2013 AV. : | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QU ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN;LA NORMATIVA VIGENTE.          

  

E EMISIÓN: 4ÍUITO, A 18 DÍA(S) DEL MÉS DE JUNIO DE 2018 
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OHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESPLUCIÓN 01 
REG! 'RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Ó 

SS >. 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
Es fiel fotocopia del documento original que me 
fue presentado y q ENE 10 eno 

QUÍÍO, Anesannonerannarzaaurves | pujas: Página 1 de 1 
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Dra. Flor Ma, RivadeneiTTáfomeÍSc, SN Í 
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DEL CANTÓN QUIT 
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Se otorgó ante mí, la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL 
  

Y REFORMA DE ESTATUTOS otorgado por LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA PETROTATI SOCIEDAD ANONIMA, y en fe de ello, 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada 
  

y firmada en los mismos lugar y fecha de su celebración. 

DRA. FLOR DE MARIA RIV. NE]   
NOTARIA VIGESIMO CUARTA DEL 

       Y 
. * 

NOTA -E ARI 

COEN ec Uorara 

NOTARÍA NU Tmimeo 2arlá NOTARI 

NOTARÍA MOTARÍA HOTARÍA MOTARÍA 

Notaría Vigétima Cuarta del Cantón Quito
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POLEA, 
A E 

| 
| 

EOUSEJA CRA 

| 
| 

JUDICATURA e 

Factura: 003-001-000052894 20191701010000171 

- . NOTARIO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO * 

- NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO” 

     “RAZÓN'MARGINAL Ne 2019170101000017%1 > 

1-2013-;, 

MARGOTH 

       

   

  

   7-01-2019 

  

DE PROTOCOLO: 

TAMÍRANO “-* 
      Ú QUITO 5 2 o Et 

  

   

     



RAZON.- Siento la de que, al margen de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA PETROTATI! S.A., celebrada el catorce de noviembre del dos. 

mil trece, ante el Doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Suplente a o 

Encargado de la Notaria Décima del Cantón Quito, según acción de personal número 

seis uno siete — DNP, de fecha treinta y uno de agosto del dos mil once, emitido por el 

Consejo de la Judicatura de Transición, . -cuyos protocolos se encuentra a mí cargo. 

Tomé nota del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO, de 

-fecha 17 enero del dos mil diecinueve, ante la doctora FLOR DE MARIA 

RIVADENEIRA JACOME, Notaria Vigésimo Cuarta del Cantón Quito, con    
| 

| 

| 
| 

protocolo número 20191701024P00133. Quito hoy día, 28 de enero del dos mil 

diecinueve. 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 

TELEFONO: 0992925626 / 0992747452 

MAIL: notaria10guitoMgmall.corr 
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REGISTRO 
| MERCANTIL 

QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 6884 

*8203168B8BNAVYVEUXx*       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

  

ANONIMA. 
¡NÚMERO DE REPERTORIO: 5463 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: —.. 01/02/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1657 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Calidad en que comparece 
  

Identificación Nombres 

1710014398 PAREDES RIBADENEIRA DIEGO REPRESENTANTE LEGAL 

GABRIEL       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

: 7 COMPAÑIA ANONIMA. 
  

DATOS NOTARÍA: 0% NOTARIA VIGESIMA CUARTA /QUITO /17/01/2019 
  

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA PETROTATI SOCIEDAD ANONIMA 
        
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE'LA INSCRIPCION N? 5033 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 23 DE 

DICIEMBRE DE 2013. - 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

    INVALIDA. LOS CAMPOS SEGÚN LARÓRMAT EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  

] PROCESO DE-INSCRIPCIÓN, SEGÚN ORMATIVA VIGENTE. 
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